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La Administración nos indica que debido al resultado del concurso decidieron solicitar a la 
CECIR una ampliación de plazas en estos Centros a efectos de ofertarlas a los funcionarios 
en prácticas, ya que entendían que ofertar las vacantes generadas por el concurso todavía 
era más perjudicial para los funcionarios de carrera al no haber podido optar a ellas por la 
vía de las plazas a resultas. 

En primer lugar, entendemos que la modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de los Centros Penitenciarios es materia de negociación y, en consecuencia, la 
Administración no puede limitarse a informar de materias objeto de negociación. Esta 
actuación ha podido vulnerar el derecho de esta organización y sus representados en 
cuanto Sindicato miembro de la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario de 
la AGE. 

Desde Acaip creemos que esta decisión de la Administración Penitenciaria ni es justa ni 
es legítima, desde el momento en que existen muchos compañer@s que hubiesen optado 
a las plazas de estos dos centros y no han podido hacerlo, simple y llanamente,  porque la 
Administración  no ha querido. Sin ir más lejos y por citar algún ejemplo, nos encontramos 
con todos los compañeros que obtuvieron como primer destino en estos Centros plazas de 
oficinas de forma obligada y que no han tenido posibilidad de optar a las plazas ofertadas. 
Convendrá con nosotros, que estos funcionarios tienen más derecho a estas plazas que los 
funcionarios  de nuevo ingreso. 

Lo más sorprendente radica en que si se hubiese producido la ampliación de plazas antes 
del concurso y se hubiesen ofertado no nos encontraríamos con esta problemática y se 
habrían respetado los legítimos intereses de los funcionarios afectados. 

No entendemos como la Administración que usted representa no tiene ninguna 
consideración  con  sus trabajadores que están soportando unas carencias de personal 
importante en los Centros y sacando el trabajo de una manera ejemplar; su premio, en 
cambio, consiste en que ni siquiera puedan cambiar de puesto de trabajo y que esas plazas 
se oferten directamente  a los funcionarios que acaban de ingresar en la Administración de 
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lo que ellos, obviamente, no son responsables. En nuestra opinión no es forma de generar 
un clima laboral adecuado, siendo inasumible que ante la existencia de un problema se 
adopte una decisión que todo el mundo reconoce que es injusta. 

Por todo lo expuesto 

 

SOLICITA, que tenga por presentado este escrito y para solucionar la disfunción planteada, 
se articule por parte de la Administración Penitenciaria un sistema por el que se oferten 
estas plazas a los funcionarios de carrera, de forma que las plazas sobrantes y vacantes 
sean ofertadas a los funcionarios de nuevo ingreso, por ser esta la práctica habitual en 
nuestra Institución de forma continuada en el tiempo. 

 

Sin otro particular quedo a su disposición, en Madrid a 10 de febrero de 2014 
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